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la Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a don Enri-
que Salvatierra López y doña Fuen-
santa Martínez Mompeán, para su
comparecencia ante este Juzgado, el
próximo día 15 de febrero actual, a las
9,45 horas de su mañana, al objeto de
ser oído en comparecencia sobre el
acogimiento judicial de sus hijos me-
nores Jesús y Enrique Salvatierra
Martínez, haciéndole saber que las
copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Enrique Salvatierra I.ópe•r, y doña
Fuensanta Martínez Mompeán, que
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente que firmo en Mur-
cia a veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y tres.- El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

días hábiles siguientes al de su notifi-
cación .

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada Cosemur, S .A .L.,
cuyo último domicilio conocido fue en
Camino de los González, 19 (I..os Ga-
rres, Murcia), expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", haciendo sa-
ber los extremos expuestos, y que las
resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir de1
presente, serán notificadas en el ta
blón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinte de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 584

1NSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCIA

Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo. Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a don Eloy Qui-
ñones Poveda que se encuentran en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia a dieciocho de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario Judicial, Juan de I)ios
Valverde García .

Número 563

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

E1)ICT O

I)on Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

Número 582

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistra-
do Juez titular del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el número 598/92, por canti-
dad, seguidos a instancia de Pedro
Illán Frutos y nueve más, contra Co-
semur, S.A.I. ., en los que con fecha 20
de octubre de 1992, se dictó resolución
cuya parte dispositiva es la siguiente :

Que procede ejecutar el título indi-
cado en los antecedentes de hecho por
un principal de 3 .521 .224 pesetas, y
352.000 pesetas que se fijan provisio-
nalmente para costas y gastos, si-
guiendo el orden establecido en el

artículo 1 .447 L .E .C ., cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho . I,a
presente resolución servirá de man-
damiento, dirigiendo para su cumpli-
miento el correspondiente despacho .

Notifíquese esta resolución a los
afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de tres

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretari.o Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

1)oy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 463/88, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintidós
de mayo de mil novecientos noventa .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Seis de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes: el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública; como denunciante,
don Miguel Sánchez Fernández ; y co-
mo denunciado, don Eloy Quiñones
Ruiz y Eloy Quiñones Poveda, sobre
daños en tráfico .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo con
todos los pronunciamientos favora-
bles a don Eloy Quiñones Poveda de
la falta de daños por irnprudencia de
que era acusado ; en cambio, debo con-
denarlo al pago de las siguientes in-
demnizaciones: 50.288 pesetas a Mi-
guel Sánchez Fernández, declarando
la responsabilidad civil subsidiaria de
Eloy Quiñones Ruiz .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
de desahucio bajo el número 179/92-J,
a instancias del Procurador don Fran-
cisco Javier Berenguer López, en
nombre y representación de don Joa-
quín Ibáñez Castelló, don José Ibáñez
Castelló, doña María Teresa Cano Es-
pín, don José Cano Espín y doña Ma-
ría del Carmen Espín Celdrán, contra
la mercantil Green Apple, C .B., en la
persona de su legal representante, ac-
tualmente en paradero desconocido„
sobre desahucio por falta de pago de
la renta de un local de negocio, en los
cuales por providencia de esta fecha,
se ha acordado apercibir a los deman-
dados referidos para que en el térmi-
no de quince días, desaloje y deje a li-
bre disposición de la parte actora el
local de negocio sito en calle Cartage-
na, número 64, piso bajo, de esta ciu-
dad, objeto del desahucio, haciéndole
saber igualmente, que de no verificar-
lo, el lanzamiento se llevará a efecto
sin consideración alguna y a su costa
a tenor del artículo 1 .599 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Y para que sirva de apercibimiento
a los demandados y publicar en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", se libra el presente en Murcia a
veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y dos .- El Magistra-

do Juez .- El Secretario, José Abenza
Lerma .


